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t I Atr0. 2010 En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay a los

diez dias del mes cle agosto de1 áño dos mil dieciséis, se constiiuye el

Tribunal de Sentencia Colegiado' integrado por el Jucz Penal de SenteÍLcla,

,6\s.s. vlcToR HUGo Alntru DURIA como PRISIDENTE. como Miembros

//o*'"')\¡ulareslos.Juecess.s.JUANcARLosZARATIPASToRys.s.HEcToRlIlls
lp' l*,runno nÁotcl u ob¡eto de dictar el veredicto conforme al articulo 396

ll" -,.r=-* $$lsul.ttt.s del Código 
'Proces 

al Pena7, enla catsa penal No 'l -7 -2-7-2012-
Íl Áni , i\ 41i91, sesuidate u ÑEnv nNezo RIcARDI, sin sobrenombre ni apodo,

ll: frt-Cl 6&^*"uuó" nacido e1 22 de octtrbre de 1956 en Pedro Juan Caballero, con

l\3 : &ftim"o dtmicilio en Lomas Valentinas y 14 de Mayo de la ciudad de Pedro

\7. fl$an Caballero, con C.l. N'968.935, acusado como autor del Hecho Punible

\s, .,oQ,lde lavado de dineto. En la presente causa inter.vienen en representación del

\|-jZ tulinl',.rio Público e1 Asenie Fiscal MAlqELq ry!-cl; v e91 1199:1Y dd
acusado NERY PINAZO,Ios Abogados LAURA CASUSO Y JORGE PRIETO'----

Seguidamente, y de acuerdo a lo establecido por el Art' 396-del

-- Código irocesal Penal, el Tribunal de Sentencia resolvió plantear y resolYer
(6 ."
F las siSuientes:

,!¡ cuEsTIoNEs:

l) ¿Es competente e ste Ttibwal para tesolver en estos autos y la procedencia

',-,;i.ü., 
dela acción?.----'

i;. . !¡¿Se halla probadz la existencia del hecho punible y la panibilidad del

''j 1 ' acusado?.-----
I :. I:.jI
,' r" -'-'.' !)¡¿Cttál ¡r.:riala calificación y la sanción aplicable? '- - -'
i,,,,c -,.,,:, .r;'i?- El Tribmal de sentencia Colegiado se considera competente para

I . - entender en la presente causa, fundado en las disposiciones de los Arts 15'

.- i '-- 41.366 v coñcordantes del Código Procesal Penal, de los cuales se

r7--E desprende-la competencia material y territorial para entender en la presente

\¿ ?l cau'sa, cuya design ación.fue t.ea\zada a través del acta d: T:t;'",t:f::i1tt:: .¿Z-trt,,0 ;"¡;;;;'; J. -nouicmb.. de 2014 agre3ado d.iojas 894 g-t-'lt::-Il /.7 u;;-\,
ri 

$-iI rribunal h¿ rido conformado con loi.Jué.es ss vicToR HUGo ALflERI/'j "-l.\A: ou'ü-ip".ri¿.^t"1,'s.i. o¡l'uu FERRo BtRrolorro v sf'-Y{Ri1.L:)^z/li ' -:\.
\ -; MARfNf,Z como Miembros Tifulares y como Suplentc S S' DLlo RUbLrti 

""? olryut. Los miembros del Tribunal, s's' bANIEL FELIX FERR(fl\ r: t - :'r

A l'n'-'a*t*#rffi{iftl;',i*üf+ll[t'V

ffiJ'',::r,=tsJ:*l;-;:':''," 

I)

",fl",ll'""'"" , 
".*",I-q.{,-li.$s.,'ü\ 

Nr^r)i\\a}r*, 
I

\ü0. 2016 Enla ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay a los I
diez días del mes cle agosto de1 á¡o dos mil dieciséis, se constiiuye tl I
Tribunal dc Senlenci,l Colexj¿do, inlegrado por el Jucz fenal de Scnlenci¿' I

Fa:ff;ysl3l,*:.1"frÜ1ft.?'-13';'oTi'rii'I"N;''!:i$.TJfli¿?¡ |
' l$runno nÁolc¡ , o6¡.to de dict¿r e I vcredicto (onforme dl irrrculo 396 I

-''..- 
-$tiquientcs 

del Código'Procesal Penal, en la causa penal No l-1-2-l-2012' I
líti '.4 +ilía, sequidale ¿ Ñtny etNezo RIcARDI, sin soblenombre ni ¿podo' I
\.'\-# 8&o*uuuó" n¿cido el 22 de ocfubre dc l95d en fcdroJuan C¿ballero' con I: ffiirl" dtmicilio cn Lom¿s Valcnl¡uas y l4 de M'lyo de la ciudad de fedro I

#Áan Caballeto, con C.l. N'q68.935, acusado como aulor dcl Hecho Punible I
', ui,Ia, lavado de dinero. tn la prescnle causa inlclvienen en rcpresenta( ion drl I
{!)/u*";**J-i"'iñfi#':1f,Ux1,ffiffi?^Tfs'Ji3i¿1?;'Tiü 1'l 

I
Seguidamente, y de acuerdo a lo establecido por el Art' 396 del I

, Código írocesal renal, el Tribunal de Sentencia resolvió plantear y resolver 
II lassiguientes:-------------.;rr;;;;$ 
|

l) ¿Es competente e ste'lribunal para tesolver en estos autos y la procedenct" 
I

'.i'il dela acción?.----' 
I. _j.i.

, ','''e¡¿s" halla ptobada 1a existencia del hecho punible y la panlbihdad del 
I

.i 1 acusado?.- 
|tt. 

..:. Ql,ra"¿l t" tiala calificaciin y la s*nción aplicable? '--------'-----'--------- 
|

a. El Tribunal de Sentencia Colegiado- se -considera 
competente para 

I
entender en l¿ presentc causa, fundado cn las disposiciones de los Arls l5' 

I

41.366 v concordanles cleJ Codigo lroles¿l Pcnal' de los cuale' tt 
I

l- desprendc Ia compelencia m¿leri¿l y terriloriil p¿ra enlender cn l't presenle 
I

fr , : ;l;;:;;l'; i'J''":x::"J# ;:")i'Y i;;ü::s' :' fl::jíá[:i:llj,l .<"1t::] Tribunat h¿ tido conformado con los Jue.es s s VICT

Éi¡ oüü-itüriJi "i'!'i. o¡mrr, FERRo BlRrolorro v s:s 
-l11Ri1lY-7€ -'- :'1

€ E MARTÍNEZ como Miembros Titulares y como Suplentt S S' DLlo RUrJLrti-" li* I ',? olryut. Los miembros del Tribunal, s's. bANIEL FELIX FrRRq\ r: t- t"r

O BtRToLoTTo y s.s. tLIo Rt'BtN ovELAR se han excusado. dt .tit:ls:::lt '' , ":i

"4 'lt;;;ilt;r..rü;t i" tra proc'alao ¿ la deiins¿cul¿ci9n df U:' mic-tt1!r1* *:l'í:.iiY,'# J ;"T, i':""''Í :li.il: X:;iüá:HUL+l F? [i'ffi;'-E ft' / ¡/y'*a¡ffi^o,",,"^"M '/f**,{xúiá4--*""f'* 
*:
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Escobar en calidad de Segundo Miembro Tifular y Juan Carlos Zár^te en

calidad de Miembro Suplente. S.S. Héctor Fabián Escobar ha comunicado su

imposibilidad mateúal de infeSrar l^ causa por sobrecarga de trabaio' pot
tanto se ha integrado el Tribunal con S.S. JUAN CARLOS ZARATE en calidad
de SEGUNDO MIEMBRO TITULAR. Posteriormente' se ha solicitado un
sorteo para uÍr nuevo miembro suplente saliendo desin sacwladz la Jtez' Pena\

de Sentencia No 28. por acta del 24 de noviembre de 2015 (fs. 927), S.S.

ALBA GONZÁLEZ quien a st vez ha comunicado su imposibilidad material
de integrar el presente Tribunal. Luego, a fs. 945 obru el acta donde fue

desinsaculada como suplente la Juez Pen l de Sentencia N' 7? S.S. OLGA
RUIZ, quien a fs. 989 de autos ha comunicado su imposibilidad material de

integrar el Tribunal por integrar la misma otro tribunal en la misma fecha a
sustánciarse el juicio. A fs. 990 de autos obra un informe de la aclwarta
donde también comunica que s.s. MARÍA LUz MARTÍNEZ' goza permiso
pa;.tjcular según resolución N" 1048 del 20 de junio de 2016 desáe el 7 al
22 de j:ulio del año en curso. Siendo así, se ordenó la desinsaculación de un
Miembro Titular y un Miembro Suplente, saliendo sorleados los Jueces S.S'

JUAN PABLO MENDOZA Y JESÚS RIERA, quienes a su vez comunicaron su

imposibilidad material y excusacion, respectivamente' en Ia presente causa.

Por último, a fs. 998 de autos obra el úliimo sor1eo realizado el 8 de jr io
del año en curso por el cual se desinsaculó como segundo Miembro Titular
Héctor Capurro y como Miembro Suplente, Ia Jueza Sandra Faúas de
lernández. Quedando el Tribunal de Sentencia Colegiado integtado de la
siquiente manera: S.S. VICTOR HUGO ALIIERI (PRESIDENTE) S.S. JUAN
cÁRLoS ZÁMTE ORIMER MIEMBRO TITULAR) Y S.S. HECTOR LUIS

CAPURRO MDICE (SEGUNDO MIEMBRO TITULAR) y S.S. SANDRA IARIAS
DE FERNANDEZ en caliC'ad de SUPLENTE , quienes no han sido impugnados,,
ni existiendo causal de inhibición por parte de los mismos, este Tribunal de
Sentencia imprimió el trámite pertinente, tras lo cual qteda ratificada la
competencia del mismo para el J[zgamiento de la presente causa.-

Asimismo, no se constata excepción alguna que se oponga al progreso
de la causa y qr'.e deba ser anaTizada de oficio. La acctón instaurada por el
Ministerio Púb1ico se halla vigente, pues el Juzgamiento de la causa se

produce antes del plazo máximo para la extinción de1 procedimiento que

establece la ley 2341/03 que modifica el artículo 136 del Código Procesal
Penal, como así también conforme a1 Alt. 101 y concordantes del cÓdi8o
Penal el hecho punible no se encuentra prescripto. En definitiva la acción
instaurada por el Ministerio Público, es procedente.-----

A la Segrrnda Cuestión: En la presente causa el Ministerio Público
imputó y acusó al Sr. NERY PINAZO RICARDI' por la comisión del tipo
penal de IAVADO DE DINERO configurado dentro de las disposiciones del
Art. 196 del C.P, en concordaítcia con el art.29 irrc. 10 del mismo cuerpo
leg¿l.----------..-

Que, valoradas y apreciadas de n.Lanera conjunta y armónica el
cúmulo de pruebas producidas en juicio, conforme el sisfema de la Sana

Crítica que nos rige, el Tribunal por unanimidad llega a la conclusión en lo



se relacrona con la neceslo¿rq cte atcdrrzar
en el proceso penal. El término "lavado" de divisas proviene h.1Íórtcamen[... 

-,,i'
de la iendencü de la mafia ttabana instalada en los Est:d:: frnlfos' lil^i"1]\. -t -,,/

.1_
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referente a las pruebas testificales, periciales, documentales que 1as mismas

resr,rltaror', ser útiles y válidos pára el csclarccimicnto del hecho hoy

jrzgado.---------'

Coffesponde a este Tdbunal Colegiado determinar en?rimer térnlno
la ExIsTENbIA del Hecho Punible acusado de LAVADo DE DlNERo, el

Ministerio fublico acusa al Sr. NERY PINAZO RICARDI de que en el periodo

comprendido entre el 2E de mayo de 2OO7 y, el mes. de mayo dc 2072'

obtuvo un caudal cle dinero que no puede documentar a los efectos de

respaldar su origcn legal y se identifica con la disimulación de la
piJ..¿.n.iu de bienes, iuya 

-obtención 
subyace de conductas atribuidas a

Ñerv Pinazo Ricardi subiumidas en ilicito penales previstos en la ley

fiío/88 "Que reprime el tráfico ilícito de eshlpefacientes y dr98a:

o.tütotut y itros delitos ¿fines..." y su. modificatoria la lcy 1881/02, el

lcula¿o .. iattu inscripto en el Registro Unico dc Conlribuycnles-y dacla tal

.rii¿uá, t. encuentrá obligado 
-ante la Sub secretarr¿ de Estado de

Tributación, con deberes tributarios en el rrrbro IMAGRo REG, GRAL 
'

r.rp""to a" lo cual presentó declaraciones jrtadas; 2) haber rca\zado

""o'gu"lorl.. 
.r', 

"on."pio 
de adquisiciones de animales, conforme a guías de

trasiado y transferenóia de ganado;3) haber sido titular 
-en 

el^BBVA Banco'

como único firmante de la cüenta coffiente N' 03o1241168, con

movimientos de clepósilo de dinero y pagos realizado con ¡;iros de cheques;

4) haber sido propietario c1e vehiculos, entre ellos, de un tractor de la marca

tl,tassey fergr,ion, año 199 5, con matrícula AAN 976 y una camioneta de la

^u."i toyóiu, tiio Hilux o:c,ano 2oo4, con matríürla AYG.465; 5) haber

tenido en su posésión, dólares americanos cinco mil en efectivo en fecha 26

de octubre Ae ZOt r;'O) haber siclo propietario de inmuebles, enlre ellos la

Finca No 195, ubicada en Casualidad, distrito de- Bella Vista Norte'

l.pu"tu-.t to de Amambay y de la Finca N' 724, ttbicada en José lélix
López, distrito de Bella Vista Ñorte, departamento de Amambay, Así sobre la

base áe tales actividades y efectuada una relación de corresponclencra entre

lo" ing."sos y eSresos áel citado imputado' dg 
1r1 -t:hl^ 

de 
^inSresos 

de

2.27 g"571.6do Ós. Y un egreso dé 2.896.369 678 Gs' Ger¡eró una

diferencia neSativa de 616.795.07E Gs. Dinero que no cuenta con

documentos qie respaldan el oriSen leSal; por el contrario, se identifica con

la disimulacién de la procedencia de bienes. Todo esto segúÍr la acusaclon

."..' - .. \

En principio la libertad probatoria ha sido caracterizada dicrendo qfg ' .:ir

.' "r;;í;.;;;;1 ;;il;'.;;;;t i,ig^!".v por cuarquier i:11'JF :.

p-eOr'. sin perjuicio del principio de legalidad de la nlucba l1e liene I
llc¿nce. Está doctrina regiada en el Codigosejustificaplendmenteen'ua\{Ü:'
se rel¿cion¿ con l¿ neceiid¿d de ¿lcanz¿r l¿ verdad real' aspiracio|l (sencl$t : r '
.r'r 

"t 
pto".to p.ttul. El término "lavado" de divisas*proviene. hi:tót1"1-^:lKi,a

áécada del 20, adqoirta y montaba lavanderras con el objeto {e ocultar los
inologig, 

^ 

o*g¡4¡ srtcr ::ingresos provenientes de sus activid¿des ilícitas' Es decir' +1 [errunol3ü4,wrr¡¡'{Nfi:
*líuado de dclivos". como tal. dcvienc.de¡om ienzos del StFI¡f {I- -.. ,^.
modos, huúo que esperar a mediaddÁ deb stglo-pas:adl uc los

CAPUFBO FADICE

sontenc¡a N! 15

z



internacionales y las potencias del mundo, segr¡ramente motivados por el
fracaso de las políticas regionales por combatir el crecimiento del crimen
or8.aníz do,, se avoque seriamente al tema exigiendo al resto de los países
que tipifique como delito la conducta de lavado de los activos. La definición
dogmática del término tal como lo conocemos actualmente, desde una
perspectiva de la teoría del delito, también nace a mediados del siglo
pasado- más especÍficamente en la década del60- con la intervención de 1os
organismos multinacionales en el tema. Las primeras definiciones indlcaban
que se trataba de un proceso por el cual los activos derivados de actiüdades
criminales eran manipuladas de tal manera que apat:ecian como si fueran
provenientes de actiüdades y negocios legÍtimos. En este mismo sentido,
cabe destacar la reciente definición de 1a conducta realizada por el
especialista Gabriel Adriasola, qtien afirma se trata de ,.una actiuided
dirigida a disfrazar como lícitos fondo deriuados de ana actividad ilícita. Se
trata de ocultar dichos fondos y a sus reales titulares y devolverlos al
mercado de dinero, bienes y servicios, con la apariencia de haber sido
generados en una actividad o inversión legttima,'Otra definición de
imporlancia es la del español Eduardo Fabián Caparros, quien definió esta
actividad como "el proceso tendiente a obtenef Ia aplicación en actividades
económicas lícitas en una masa patrimonial derivada de cualquier género de
condactas ilícitas, con independencia del cual se la forma que esa masa
adopte mediante Ia progresiva concesión a la misma de una apariencia de
Iegitimidad". Una definición que llama la atención por su amplitud es la de
Raúl T. Escobar quien alega que se trata de: ,,EI procedimiento sabrepticio,
clandestino y espúreo mediante el cual úos fondos o ganancias procedentes
de actiuidades ilícitas, son reciclados al circuito normal de capitales o bienes
y luego usafructuados mediante ardides tan hetetogéneos como
tácticamente hábiles"sencillamente se podrá denominar esa aitividad como:
lavado de activos o divisas, legitimación de activos, reciclaje de capitalesl
blanqueo de bienes, o simplemente ,,lavad,o de dinero),, terminologia que
proüene del concepto anglosajón "Money laundering,,. Naturaleza jurídica:
autonomia del delito de lavado de dinero y su realización con el
encubrimiento. Una vez definido el término, existen quienes considera que
el novedoso delito de lavad,o de dinero se tuataria de un encubrimiento
agravado, para aquellos es así por cuanto el lavado de dinero comporla una
ayuda al aseguramiento del beneficio producido por el delito subyacenfe.
Agregan además que de las conductas descriptas en el delito de
encubrimiento son análogas a las confltgurativas del delito en cuestión.
Según esta corriente dogmática la diferencia más trascendental entre ambos
delitos collsta en que el tipo penal de lavado de activos exige elementos más
sofisticados que los de mero encubrimiento. Por esta razóniuele dcorrse que
nos encontramos ante un delito de encubrimiento agravado y en
consecuencia que este novedoso delito se trata pero con un tipo legal
complejo que exige más requisitos para su conformación que las del mero
encubrimiento; de allí 1a necesidad de conceptualizarlo como un agravanfe
de este último. Algunos de los elementos adicionales del tipo que marcarian

CAUSA: "NXRY PINMO RICARDI S/ l,AVADo DE
DIMRO'.-------------

lado, que el delito de bLanqueo de
bienes ilicitos que se quieren ocultar
para adqurrir una nueva apartencta

su conducta agravada son, por
capitales requiere demostrar que

u11

los
son lo suficientemente idóneo como
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tl

legítima y por otro lado' que dicha apariencia tenga aptitritd para. disimular

ta"apu.ienóa ilícita cle manera suficieÍrte como para ctear rl:na situación de

peligro concreto que prteda afectar el bien jurídico protegido' A su vez

it íun qu. cste bicn juridico que se quiere tutelar con la intervención del

¡eiecho Penal es principalmente y para muchos, irnicamente'

administración de justióia. cábe decir que la tendencia internacional es la de

entender a1 lavado de activos como un crimen independiente, que Suarda
una naturaleza iuridica parecida a la del encubrimiento agravado- Esta es

la postura sugerida por el grupo de acción financiera (GA|I), el Banco

Mundial, Baico lnieramericano de Desarrollo, el Fondo Monetario

lnternacíonal, entre otros, y la adoptada por mucho países, sobre todo los de

common law iales como Es-tados Unidos, Reino Unido, Canadá y Australia --

Que, e1 hecho punible de lavado de dinero acusado se eÍrcüentra

descripio én el artículo t96 inc.1o num. 4 del Código Penal que establece:

"1' ei que ocultara un objeto proveniente de un, hecho antiiuridico, o

respecto de tal objeto disimulara su procedencia, -frustrara o peliSrara el

conocimiento o sú proceclencia o ubicación, stt hallazgo, su comiso, su

comiso especial o su secuestro, será casti¡¡ado con pena privativa de libedad

de hasta óinco años o con multa....4 los señalados en los ar1ículos ll7 al 45

de la ley de la ley N" 1340/88 y su modificatoria "Quc reprinle el tráfico

ilícito dá estupefacientes y drogas peligrosas y otros delitos afines y establece

medidas de pievención y recuperación de fármacos dependientes", el tipo

legal, de esti tipo penai que tutela los bienes juridicos supone- siempre la

exlstóncia de un sujito activo quc con su accionar oculte, disimule un obieto
(bienes provenientes de un hecho antijuridico).------ - -

Que, el Tribunal arrtbó ala convicción y certeza, d9 {uc la conducta

del acuiaáo es entijurídica y fue establecida dentro de 1o dispuesto en el

articulo 196 inc. 1o num. 4, del Código Penal conforme lo descripto

Drecedentemente. Respecto al elemento subjetivo, el dolo se concluye que el
^comportamiento clel aóusado fue doloso con conocitlliento de voluntad llevó

a caüo todas las circunstancias del tipo objetivo, llevando su acciolrar hasta

el final al recibir importantes su-as áe clinero de actividades ilícitas (lavado

de dinero) circunstancias - que el acusado no pudo demostrar con

documentos respalclatorios la piocedencia legítima. del dinero'. utilizando

dicho dinero píta actlvidad ginadera. Para este Tribunal no existió causal

que excluya 1a antijuridicidad de su comportamiento pues el acusado NERY ¡y',t
riÑ¡zo rúcenol ;ctuó y tuvo pleno conocimiento y cotlcieÍLcia ul:'a!:?ü i:
el hecho antijurídico de iealizar el hecho punible de LAVADO.DE DINER?-
ya que .l dismo realizaba actiüdades ginaderas con el afin de hacefii'

iircúhr el dinero que provenia de actividad ilicita del tratlco de drogas en ql{
oeriorlo conrprendido clcsde el ¿ho 2OO7 al 2Ol2 ' el nexo caus¿l tambief ' . .'

!st; demosrrado pucs en dicho periodo el acus¿do NtRy flNAZo, sd'

dedicaba a hacer circular grandes sumas de dincro de suliiu lil'l''.llJt i"., l"'' üi"t'-.r' ¿.' ai^"i" cle su P\e'ra ¿ctivi¡lac1\(

ganadera que nunc¿ pudo iustifi(,rr a(¿bad¿menle. *8[l{1 ttlo.t*,:tll: ":^:l ..,

coitable realizadapor la perito conialrle rcalizada por ,la Lfc lfaaría Graciela 
,oior. " -

Alvdrez B?tez quicn enlre orr¿s cosas lilo/21i )>Wc n los pá19 ;. ' ' '

Y r 'z,'- \ ll

if ;:;r1rr" 
'contable producida en juicio. En juicio, t: f"tIit .h^o:11:li ',

coitable realizada pór la perito contalrle rcalizada por ,la

i:ini
'"r "'" "1lil

r: '"{)
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co¡tsiderar los ingfesos fueron informaciones de la Subsecretaria, han
remitido las obligaciones tributarias, las guías de traslados y las
declaraciones ganaderas de la defensa fueron objeto de estudio ofrecidos por
la defensa. Ios giros de cheques fueron estudiados como egresos. E\ capital
declarado en la actiwdad agroganadera es de tres mil millones de guaraníes.
Pinazo está inscripto en la 

^cti.vidad 
comercial a paúfu de 1990, no

colrsideró los tres mil millones, el aporte de capital se considera un egreso,la
unipersonal es una actividad personal de dinero suficiente para ttr.a
actiüdad de egreso p^ra vna persona física teni^ que tener una fecha de
origen pero ella no tiene esa fecha de inicio. Ella tiene informe de oue
Pinazo se inscribió en 1990 pero ella tiene declaraciones juradas de 2Oó8,
2009 y 2010, no puede considerar en qué momento se hizo eI integro del
capttal, ahora la naturaleza de la integración deI caprtal es egreso. La
cuenta corriente del BBVA fue habilltada por Nery pinazo pero no recuerda
la fecha, dice que se remitió extracto del 2OO7 al 2012. Los conceptos de
ingreso provienen de las facturaciones de una actividad, comercial, las
facturas emitidas de una acfiüdad comercial, los depósitos bancarros no son
la totalidad de un ingreso de una persona. Ella tiene la declaración j:ntad.a
de las ventas y aparle las guías de traslado que son elementos confiables,
legales y oficiales que miden el total de ingresos. Como tiene el informe de
ingresos documentados totaLnente, en el informe de las declaraciones
juradas üenen cuantificados los egresos de periodos, en la emisión de
cheqne es una disposición de dinero por eso es considerado paúe de la
erogación de dinero. Al tratarse de la actiüdad comercial a uia actittd,ad,
unipersonal, la cuentabancana est^ a nombre de Nery pinazo, la disposición
del fondo es a nombre del tltular no lo puede vtilizar ottz- persona, Nery
Pinazo pudo haber pagad,o en efectivo una erogación. La subsecretaria
remitió una información pero no las declaraciones juradas ánteriores al
2OQ7 . Ella no puede exigirle a la fiscalia ni obligarle a la misma, la fiscalía le
soliciió_a la Subsecretaría, ella no puede analizar el motivo del porqué no le
envió la subsecretaria ^ l^ fiscalía. IMCIS es la renta a 1a activíd,ad,
comercial. La acttidad ganadera no implica abonar el IVA y el IRACIS. La
ley del Comerciante dice que se deben mantener por un periodo de cinco
años y no fue objeto de la pericia. Desde mayo ZOOT a mayo de ZO|Z
abarca srr pericra. Los meses enero, febtero, marzo y abril no estaban dentro
del periodo solicitado por la investigación, pese a eilo lo hizo. No le consta
si el señor era. casado, el egreso es personal, para inverlir sale de su bolsillo,
la renfa es calculada en forma anrLal., el hecho generador se fiene a fin de
año recién. Hay más egresos que ingresos con respecto a la emisión de
cheques, no sabe si los cheques fueron efectiüzados, de efectivizarse los
cheques fueron efectivizados porque van qrledando saldos, los exractos
bancarios al emitir los cheques van disminuyendo la capacid,ad, con relación
a_ la emisión de esos cheques, no le consta que se haya autogirado los
cheques porque no tuvo a la üsta tales cheques, conforme al extracto de
cuer,ta se hayan detallados por cuenta y mes los cheques girados se hallan
en el debito en el año 2007, al 2O1O, el extracto en sí se halla en las
documentales. En el pul1to cuatro el señor pinazo no tiene movimiento. Es
perito hace 16 años. Llegó a la conclusión del egreso de 2.896.996,678
millones de gu.araníes por la emisión de cheques, no sabe cuanro esruvo
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depositado el'l el banco porque no le solicitaron en el punto de pericia,

hatia ingresos de 2.279.57¡.600 millones de Guaranícs, con diferencia

negativa.- 616.295.078. al ir girandolos chcques habia suficientes fondos

paü ir giranrlo esos chequcs, habia wna cifra mayor de 2'279 571'600

*lllon.rl No pudo determinar la diferencia neSativa de 616'795 07E no

recuerda si 11égó a opcrar en saltlo rojo, no recuerda los detalles, la

diferencia naguiíuu t. áa en el resultante final era una cuenta corriente En

conclusión. áesde mayo de 2007 hasta mayo de 2012 no exlste

documentación suficienie que respaldc e1 caudal econór'nico del Sr' Nery

Pinazo con la actividad gaiadera utilizada por el mismo para encubrir la
real actividad quc le producía el capital que lue:lo hacia circular'--- - ----- - -

Con relación a la titulaÁdad de un tractor Massey t'erguson y la

Camioneta Hilux DC ambas perlenecen al Sr' Nery Pinazo Ricardi y fueron

aclquiridos antes del pcriodo investiSativo, como también lo señala la propia

perito Lic. Maria Graciela Alvarez.---

También se introdujo la pericia del Lic. Juan Carlos Villalba Bachen

obrante por cuerd a srparádu enel cual en la mayoria de sus.respuestas a los

puntos eitablecidos manifiesta no contar con la documentación necesana'

Por su parte, OLGA I'LEITAS perito de la Sección Arquitectura de la

Dirección de1-Laboratorio Forense del Ministerio Público dijo con relación a

los puntos de pericia establecidos en e1 auto de apertura a juicio oral y
púbiico en el punto 1) f)eterminar conforme ala pnt'eba instrumental y de

informes ofreóida en la presente acusación, la fecha de adquisición de la
propicdad por pare de Niry finazo Ricardi y/o Marcelino Amado Colmán

Vitt.ti yZo'not, Toribia Martrnez Mcdina de Colmán: en cuanto a los

Inmuebles afectados: a) Finca 195, ubicada en Casualidad Distrito de Bella

Vista, Dpto. de Amambay. La misma respondió: tt SeSIitl documentaciones

obraitei en el cuademo de investi9acjon no txjsren datos con relación a la

inca 195, ubicada en Casualidad 
-Distrito de Bell:t Vist:t, L)pto de Amambay;

a efecb áe la realización de una pericia de tasscion de citedo jnmueble Se

cúenta con un informe de Inmue'ble por propietaio de la Dirección General

de los Registros de la Propiedad, a nombre de Ney P.nlzg \card+ del

Inmueble1el Padrón 195, inmueble No 45, del Distrito de Bella Vista Norte,Inmueble del PadrÓn 195' hmueble 1\" 4D' aet L/tsrrllo ue DcLa 'rsta 
/,-¡t' /í-\t ,.\

Dpto. de Amambay" Al ser preguntada por el Miembro. SS Juez Hector//- - 
,

-¡-*, 
¡é-l1r^ ^",. .^ ¿r¡e <ol .

Cápurro si Finca y Padrón son sinónimos la misma.declaró q"t-19,q]':
conceptos diferenies. LueSo se refirió en el punto b) a la Ernca 7.24.,.ub1

en ¡ose félix López, Distr:ito de Bella vista, Dpto. de Amabay 
" Íry 11 :-:i

'',.r,,,,i

¡'' , .' 1'en lOSe tellx Lofrezl r/rsrrrLu r/vlv uv !!¡rLqe*r' ' 't- -_ _ll.-

I documenlac¡ones obrdnlcs en el cuaclerfip"perici¿ a8re8dcl¿ cl'l ¿ulos: 'fc8¿// 
--, .,-.^-a^ ..^ t^a-,

7, inn tiigrZion no exislen da\os con relación a la finca 721, ubicadt cn Ja+. . ' '

tblix Lóiíez, Distrito de Bella Vista, Dpto. de Ama,bay; -a efecto dc lá: - .','l
realización de una pericia de tasación de cítudo inmueble' k caety¿^con.utt . . ,l
informe de inmueble por propietario de le Dirección General de l{lRe-gtstros ' '-'<!.u''
de ta Propiedad. o ,b.brc tle Nery Pinzo' del tnmuebte de\t'8qron..724 '
t--,,-ht: No e tn ,¿tt ni<tr;tñ ¿e Eett.t V¡sla Norle" Doto. deAmAmk¿y.laoq r.Á arrg'lt'/sa¡Jc ::rnmue,bt; 

f.8 
to. det Distrito de Eett.t v¡.ta.Norte,- y>!.,

IS CAPURFO FADICEti' y,
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Con relación a la Estancia "Brillante", a la Finca No 19571 de la calle
Sucre No 2842 y de la Finca No 17 del Distrito de Bella Vista, Dpto. de
Amambay dijo que no existen datos con relación a las mismas. Los pr.mtos Z)
3) y 4) de la pericia no pudo dar respuesta por lalta de documentación,
según refirió.-----

Por su paúe, Bl-{S JARA al presentar su pericia presentó un informe
con relación a la finca N" 195 del Distrito Bella Vista Norte) con fotografía
digifa,Iizada del informe de la Dirección General de Reqistros públicos
obrante a fs. 923 de autos, en el cual se informa que no prreáe responder los
puntos de pericia solicitados de ese inmueble porqwe dich^ dirección
informó que la Finca No 195 se encuentra en el grupo de los faltantes. Colr

\elación a la Firca No 724,Padrón N. 678 de Bella Vista Norte, Amambay,
figura como Propietario el Sr. Marcial ocampos según el informe áé
Condiciones de Dominio del Inmueble de la Dirección General de los
ReSistros zublicos (fs. 924 del ej.) con relación al tercer ürmueble se trata de
la Finca No 73 con Padrón N.207 cuya propietaria es ROSA TORIBIA
MARTÍNEZ MEDINA, ubtcada en un lugai dénominado ¡.pocito,, en el
Distrito de_ Bella Vista Norte, Amambay, con certificado de adjud,icación de
fecha 30 de diciembre de 2O1O (por escribanía) en el Juzgaáo de primera
Instancia en 1o Civil, Comercial y Laboral de la Ciriunscripción de
Amambay, agregó que no puede proceder ala fasación ya que es necesario
constituirse_€n el lugar., también habla del cuarlo inmueble, Finca N" 17,
Distrito Bella Vista Nol1e, Amambay cuya propietaia es Rosa Toribia
Marlinez Medina, por último se constitu.yó en la cille Sucre doncfe constató
que no existe ninguna vivienda con eINo Z84Z,la numeración existente es la
N' 2832 y se tr^ta de wa Vittenda con aparentes signos de estar
deshabitad.a, acomlraña imágenes.---

- Por otuo parte, declaró el Señor ALEJANDRO RODzucUEZ quien relató
dw:ante la audiencia de juicio oral y público que al acusado lo conoce por
dos procedimientos, en uno de ellos i¡cautáron naves de procedencia
bohiana, dentro de la estanci^ ña Vary donde encontraroÁ urlo gron
cantrdad de paq[etes de marlhuana, el que se presentó como dueño (de la
est^ncla) era Nery Pinazo, era en Bella Vista Norte, él es Agente Especial
Antidrogas de la SENAD, ingresó en el ZOO8. kestó serwicioJ en difeienfes
reparticiones, se barajan distirtos nombres y objetivos, como el de Nery
Pinazo y el de Marcelino Colmán, no todo se jwdtciabza, se manejan los datos
y en caso de que se tenga un sustento con más eüdencias se jwdicializa, para
llegar a ap_rehensiones, il.rcautaron cocaina en octubre áe 2Ol1, en l^
Estancia Brillante que,pertenecia a Marcelino Colmán, ahi f:uLe deteniáo Nery
Pinazo. La estancia ña yary ftte allanad.a también. Él director era William
Giménez, personal de la Senad y Senad de pedro 

Juan, junto aI Fiscal lbarra.
Las distancias entre las estancias son de Amambay o Cóncepción, no conoce
por trerra porque lo hicieron por aire el recorrido, cuando él participó el
primero fue en la Estancia ña Vary y ahí fue aprehendido pinazo en agosto,
luego en octubre fue aprehendido en ,,Rrtllante', ahi incautaron con coóaina-
el procedimierto se quedó con la Fiscalia de pedro Juan Caballero,
maneiaban información de que en r.Brillante,' se enconfraba pinazo. En las
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tocaba solamente la Parte
de inteligencia, la Parle de

SUPREMA
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clos operaciones, trabajó é7, en la segunda a él le
operativa, el apriete, el equipo asalto, no la parte

iitellgencia ,itubu o 
"uigl 

de Esteban Caselli, ambas estancias son bien

formabas, 1a vivienda del patrón, del peón.--------------

Ha ingresado también como prueba el A.I. N' 11 del I de febrero

dictado por Jl Juez Edgar Ramirez diótado en 1a causa: ¡'Ministerio Público c'l

.Juan Anionio irala y Ñery Pinazo Ricardi s/ posesión y tráfico de marihuana

in la jurisdicción de Bella Vista Norte", por el cual entre otras cosas se

declará la apedura del procedimicnto para el juicio oral y publico a Nery

Pinazo Ricardi por la tenincia sin autorización de sustancias estupefacielltes

en carácter de áutor. También se han producido diferentes documentos de

la causa "Nery Pinazo Ricardi y otros s/ tenencia, tráfico de drogas y

asociación crimina

Robert L)urriele (Hlio) en su obra "El lavado de dinero en Argentina"
Menciona la tendencia jurisprudencial y dictamina que por ser de

importancia 10 tratamos en lo medular. El grado de realizaciÓn del delito

urÉvio" la accesoriedad limltada. L^ doctdna mayoritaria. EntendiÓ que era

irrelevánte el desarrollo que hubiera alcenzado el delito previo, en las

etapas del intercriminis, podria tratarse tanto de un deliio consumado como

de uno tentado, siendo solo necesario que los actos de ejecuciÓn hubieran

cesado. '¿...En definitiva, de acuerdo con lo dicho en e1 caso "MIRKIN", 11o

exige la exisiencia de un proceso judicial en, el que se investigue el hecho

preiedente ni mucho menos una sentenci¿ firmc consfat¿nclo Ia conlrslon

de1 mismo. De hecho en este fallo, parece ido aún más lejos en el

razonamiento, ya que se señaló quc ni siquiera h¿ce Id lta. individúahzet: a

los autores aét-¿etiio anterior, bastando ('on que sc acredite el proceso de

blanqueo de los bienes bajo análisis que provenian del--crimen olro
antecidente en nuestra jurisprudencia resulta ser el caso "DI TULIO, NA"

donde la Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional Federal' Sala Uno,

consideró suficiente que la ilegalidad del origen de los fondos quedara

acredifada por un completo infórme realizado pot la Embajada de México

en nuestro pais, que da cuenta de las operaciones del narcotráfico

provenientes 
'dcl '.u.t"l d" Júárez. Er:. este sentido, cabe destacar que el

Supremo Tribunal Españoi también se inclinó por aceptar esa última

alternativa, nos referimos a que no seria necesario ag\latdat .url
procesamiénto o condena firme por el delito antedor' En nuestra opinió

será suficiente entonces que quien tiene a su carSo la investiSación del ca

de lavado sea el encargado de acreditar mediante indicios serios) Sraves

concordantes la preseniia del delito tipicamente antijurídico '", asimisn

ug..Xu .,trnto sigue: "...tanto h dóctrina como la jurisprudencia hafi

á!ii"'"uao." form"a precisa cuál es e1 valor probatorio y la entidad que cabe

darle a la prueba indiciaria en el marco de un proceso penal' Según

Cafferata Nores el indicio o pmeba indirecta define como unnhecho o

circunstancia del cual puedc inferir la exislencia de otro

operación ló¡¡ica. Su fuerza probatoria residc- en. e1 grado de n

rilación que revela cnlre u l'r hccho conocido (cl indi'.iario).' entoct!,r ¡ -!t, ,; r

;;;;áir^.do ; oiro desconocido (e1 ind.re¿do), cuva. 9>igci4-sxlPret.''d'
.)

través de actividades iticitas para qüe estos aparezc^n como frutos de

actividades lícitas y circulen sin inconvenicnte alguno en el sistema

financiero lesal. Nexo causal: en la conducta de NERY PINAZO NCARDI el

mismo ulilizó como fachada la actividad ganadera a los efectos de ocultar y
hacer circular el dinero devengado de actividades criminales como el

narcotráfico. Según la teoria de la conditio sine qua non, causa es cada

condición que á1 suprimirla mentalmente' haria desaparecer al resultado

concreto, cónforme la fórmula establecida por Maximiliano Von Buri, es

decir que si suprimiéramos la conducta de Nery I'inazo Ricardi y éste no

hubierá utilizado como fachada la actividad Sanadera, no se hubiera
producido el lavado de dinero en la forma probada.---

Que, siguiendo con el análisis de la TIPICIDAD, tenemos que para que se

ae ei tipo lubjetivo, cl autor debe actuar con dolo de hecho, entendido el

mismo como la representación en e1 autor de todos los elementos

constitutivos del tipo penal. NERY PINAZO RICARDI' anhelaba la comision
del hccho, pues sabía qtre formando toda una infraestructura engañosa para

los demás, capaz de esconder el verdadero origen dc sus ingresos, podria
hacer circulai su capital, para así "blanqrteatlo", pata cllo, se inscribió
como ganadero, formó una Estancia con todo 1o necesario para realizar
actividades ganaderas, realizó declaraciones juradas, etc, todo ello para

ocultar el veidadero origen de su capital, una actividad ilícita, en este caso el

tráfico de estupefacientes, resultando en consecuencia presente el elemento

subjetivo DOLO en la conducta de NERY PINAZO RICARDI el mismo se

representó el hccho y anhclaba el resultado, por lo cual la conducta de NERY

PIÑAZO RICARDI es TIPICA, objetiva y subjetivamente hablando, con

relación al hecho punible de LAVADO DE DINERO, en grado de autor.------

Que, este Tribunal, al pasar a analizar la ANTIJURIDICIDAD del

hecho ionstata que no se dan los presupuestos de la legítima dcfensa,

porque no existjó una agresión presentc y antijurídica hacia el autor,
iampoco r. dan los presupuestos del estado de necesidad justificante, porquc
no úa quedado demostrado que haya existido una situación de peli¡¡ro p;ra
un bien jurídico propio o ajeno del acusado; por 10 tanto este Tribunal
determina que la conducta del acusado es antijurídica porque no se

encuentra imparcda por nin:luna causa de justificación, la condtff
además de ser tipica es ántljurídica, conformándose asi el injusto penal'-;

Qte, a\ analizar 1a REPROCHABILIDAD, el Tribunal 11e8a

convicción que el acusado, ha obrado con plena cap¿cid

autodeterminárse conforme al conocimiento de la antijuridicidad del

no se ha constatado que el mismo padezca de al8ún trastorno men

misnro es plcnamente capaz de col occr la antijuridicidad del
adece de desarrollo psiquico incomple atribuyc, no padece de desarrollo pslqulco lncompl

perturbación de la conciencia que permiia a1 Tribunal su

momellto de cometer el hecho el l11islno se encontraba s facultades

mentales disminuidas o alteradas -que le impidiera

.,";:,:ü 

"'"' 

:':ü; 
:,.,
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demostrar. Agrega el autor que "paru q:;.e la relación entue ambos sea
necesaria será preciso que el hecho indiciario no pueda ser relacionado con
otro hecho que no sea el indicado: es lo que se llama ,,univocidad del
indicio". En definitiva, la debida utilización de la prrreba indiciaria, es!á
sujefa, según la más destacada doctrina, a las condiciones que enumeramos
a continlación: los indicios deben estar acreditados mediante otra Drweba
directa, los indicios deben ser plurales, no siendo suficiente la presencia de
un único y aislado indicio, deben estar estrechamente relacionados entre si,
como expuslmos anfertormente) deben ser concominados o dicho de otro
modo, debe existir una univocidad del ildicio y entre los indicios y el hecho
necesitado de prueba debe existir un enlace preciso y directo conforme a las
reglas de la sana critica racional,la lógica y la experienci^,'- - - - - ----------

Para este Tribunal, la posfura tomada es clata,Iiene la certeza de que
el blanqueo de capitales, lavado de direro en este caso, es autónomo del
delito preüo o del resto de deliios, actos subyacentes o nombres que se les
qvíera dar y es por ello que merece una pena. Haya o no una sentencia
firme, por tanto pata este Tribunal se ha probado plenamente la
TXISTINCIA DTL HICHO DE LAVADO DI DINIRO......-

En cuanto a la PARTICIPACION del acusado en el Tipo penal de
LAVADO DE DINERO, no cabe ninguna duda de que la pericia cóntuble de la
Sra. Maria Craciela Alvarez, la declaración testimonial de Alejandro
Rodriguez, las diversas documentales, avalan qtte el mismo acrrsádo se
dedica a hechos punibles establecidos en el lev 1340/88 v su modificatoria
la ley 1881/02, el mismo está inscripto como ganadeio, tiene guías de
traslado, etc, para justlficar sus ingresos, la circulación de su capifal, cuenta
con RUC 196893 5 -7 , fue aprehendido con una gran carga de maribuana y
otra de caocína, en lugares donde el mismo ejercía sus actiüdades
Ean deras. El SENOR NERY PINAZO ES AUTOR del hecho de LAVADO DE
DINDRO

. Respecto a l^ participación del mismo, es como AUTOR, ya que fue la
únlca persona que tu]/o dominio eÍt el hecho comprendido entre los años
2Oo7 y 2Ot2.- - -.. ..-..-----.........

Que, primeramente se debe analizar la conducta de1 acusado NERy
PINAZO RICARDI con respecto al hecho punible de LAVADO DE DINERO
PROBADO EN JUICIO, por ende se tiene que, en cuanto a Ia. tipicidad: el
bien jurídico protegido es la restitución de bienes, entendida esta como el
dinero no declarado producto de actividades ilícitas, las que se encuentrall
como fachadas de actiüd¿des lícitas. en el caso que troi ocupa 

^cti\lLdadBanadera, cllyas documentaciones no respaldan la cantidad de dlnero que el
actrsado haci.a circular según se vio en juicio oral, uttlizando como se ha
mencionado dicha activi.dz'd a los efectos de esconder el dinero producto del
narcotráfico e ingresarlo al caudal lícito a través de sus actiüdades. El
objeto maierial en la presente causa, es el dinero en efectivo, producto cle
actividades prohibidas. El resultado: se trat¿ de un hecho-punible de
resultado, a través del cual se inL¡oducen los fondos o activos óbtenidos a
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PINAZO RICARDI, es npicL, ant¡jaridica y rcprcchable y por lo tanto
punible, al no existir motivo alguno que excluya la punrblidad.- - - ----

A LA TERCERA CUESTIÓN: Este Tribunal en forma unánime dijo que
la conducta del acusado NERY PINAZO RICARDI, por ser tiplca,
antijulidica, reprochable y reunir las demás condiciones de punibilidad, es

merecedora de una pena ya que el fundamento de toda sanciól1 penal es el
reproche, debiendo ser c^7lflcade dentro de 1as disposiciones del Art. 196
inc. 1o num. 4, en concordancia con el afiíclrlo 29 inc.1", todos del Código
Pen¿I.--.----------

En los alegatos finales el Fiscal manifestó que el acusado enfre mayo de
2OO7 y mayo 2012, el mismo escondió bienes obtenidos de droSas) con otras
actiüdades ya el Testigo Alejandro Rodriguez relató que ya sabian que Nery
Ptnazo era conocido como narcotrafic 

^nte, 
el 4 de julio de 2OI I, en Ña

Vary fue aprehendido Nery Pinazo el Jtzgado Penal de Garantías elevó a
juicio oral y publico elevó el juico por tenencia de drogas, también se cueÍrta
con el operativo Senad, donde Nery Pinazo se encontraba en dominio de
cocaina el Tribunal de Sentencia ha condenado a Nery Pinazo a 17 años de
esa manefa se evidencian los hechos subyacentes a.l lavado de dinero, no se

requiere sentencia, esa g n nci.a peütniaria fue insertada en operaciones
bancarias pecuniarias a su vez el acusado registra según Senacsa como
propietario de animales, ha realizado conductas de adqrtírir animales
vacunos, planillas de ganados de establecimientos, hay declaracior.es jvradas
de comercialización de ganado todo ello ingresaron como documentación
diez, conforme a esto se demostró Ia actívidad ganadera como una tipologia
básica para demostrar una ttactlvtdad" de conductas para demostrar una
actividad para justificar sus bienes, fue acumulando inmuebles a sr yez,
tiene una estancia "Ña vary" l en igual senüdo tiene varias fincas, tiene
tractor, camioneta hilux, se realizó la pericia contable por Marta Graciela
Alvarcz ella pone en eüdencia la gran par1e del volumen pecuniario del
acusado) esta situación queda expuesta de manera nítida, fue hecha en
forma técnica) se üo que e1 mismo presentó declaraciones juradas en los
años 2008. 2009.2O1O" a su yez se tiene como elemento I^ cuenta corriente
del BBVA, desde el 2OO7 al 201111a perito destacó los egresos mediante
cheques efectivizados, estos cheques representan mayores erogaciones lo
cual naturalmente revela fisuras severas dentro del patrimonio de Nery
Pin zo. l,a perito destacó que el acusado tenia wna empresa Unipersonal , la
declaración del acusado es de 3000 millones y eso es un egreso, el ingreso es

demostrable con la factwra, no necesariamente una persor,a tiene que
depositar todo 10 que tiene en una cuenta corriente, en cuanto a una
empresa unipersonal. La objetivrdad fue porque utillzó toda la
documentación 

^poúada 
por el acusado, señaló que surgieron indicadores

que podian aumentar esto pero trató de basarse sólo en las documentaciones.
En conclusión entre ingresos y egresos del acusado hay una diferencia de
unos 600.000.000 de guaranies. Con respecto a la pericia no reabzadz, se

ratifica que se trató de un error subsanable, y se halla proscripto dentro del
sistema inqtrisitivo, instó al Tribunal que se reconsidere y evidentemente a su
criterio es desacertad.a la postura del Tribunal, esto no es wa probanza
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prose ha tomado por cierlo 1os hechos punibles quc ni siquiera
el mismo sigue siendo inocente pero si está proces¿do, con
el Ministerio Público intenta convencer. María Graciela Al
venido a estq Tribunal a cxplicar una índole de periciavemdo a estE lnDunar a cxpncar lula ulclole qc pellcr¿

mostrado re4drente, se mostró contladictgria, la misma den

l¡¡ü,/

',.'-","W'

u función,

orfusTIcIA

imprescindible, en este caso hace tnención a la S.D. N" 722 recaída en la
cattsa formada aJarvis Pavao donde se proccdió al comiso de dos fincas, sin
necesidad de pericia. La defensa procuró algunos actos poco inocuos, la
pericia contable de Juan Carlos Villalba, admitió que su trabaio fue
incompleto, ya que le hicieron entreSa de copia de la c¿rpeta fiscal hasta la
fs. 429 este perito consideró solo los años 2O1O y 2011,la perito dc la
fiscalía abarcó desde el 2007 

^l2011,el 
perito de la defensa admite que no

ha tenido a la üsta los movimicntos bancarios. Uno dc los pocos casos quc se

presenta una pericia y no viene el perito a presentarlo es en este caso, so1l

confusos los tórminos, evidentemente se usaron negocios legales que no
tienen consistencia dativa para justificar toras adquisiciones. La estancia Na
Vari es obieto de pmeba documental, donde Nery Pinazo destaca como suya
la propiedad, pero no es una mera propredad sino donde según las guias de
moümiento y traslado de animales estuvo varios años, es el centro donde se

va consolid¿ndo donde 1a fachada de ganadero no se logra consolidar lo que
sí existe es trafico de drogas, condenas dc lráfico de drogas, flagrancia de
drogas, ese es el epicentro donde hay activos no justificados conforme a esta
condr"rcta se hace una análisis de subsunción, estas actividades tratar' de
justificar otras conductas distintas, no legales, el scñor Pinazo plenamente
conocía estos negocios, firmó declaraciones juradas, .ganaderos, conocia y
qrteria realizar estas conductas, no existc causal de justificación, es

reprochable, por lo tanto obró en la forma indebida y en cuanto a la
punibilidad no hay impedimento a18u1'lo que no permita una sanción. El
mismo tenía el dominio del hecho. El ar1. 65 de1 C.P., lo lleva a solicitar 1¿

PENA PRIVATIVA DE LIBER'fAD DD CINCO AÑoS de privación de libertad y
en cuanto al COMISo. es la consccuencia necesaria de una tesis acusatoria el
al1. 86 ya se dio plena prucba pide el CoMISo de la "ESTANCI^
BRILLANTE" ya que ahi era la estancia plalaforma y exleriorizacióll del
lavado de dinero, la estancia brillante continúa como tal, la misr.na era
utilizada como tal, el Estado no pucde pernlanecer pasivo como ello si se ha
probado que era rltlllzada como plataforma para fuentes ilegitimas del
narcotráfico se concentran en la "Estancia Brillante". Con la incidencia que
tuvo la estancia "Brillante" el Estado quedará resarcido.---------------------

Por su parte, la defensa manifestó que cada uno de los elementos que
ha sido presentado por la acusación pública que ha sido presentado para
intentar enervar el estado de inocencia del Sr. NERY PINAZO la def
técnica sostiene que la Fiscalia ha presentado un solo testiSo ALEJAN
RODRIGUEZ FLEITAS, quien en rcalidad no ha dicho neda qLre ha
realidad o luz, el aSente espccial se refirió a otro proceso en cl cual
Pinazo ha sido condenado por tráfico de drogas, esta condena aún n
quedado firme, aúÍL el estado de inocencia del acusado se mantiene,
referido a un procedimiento qne ÍLi siquiera cuenta con un condena,
se elevó a juicio oral y púb1ico. El agente fiscal habla de hechos subyaceÍr

qÑ{EbfuD1/l/:,'.:
le, se 'hga'c:' '"

qFoq4DtcE
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primero dijo que no tuvo a su disposición todas las contestaciones de las
instifuciones porque no tuvo en su poder todas las documentaciones, la
investigación iba del 28 de mayo de 2007 al 2a de mayo de 2072,1^ petrto
cuenta con potestad para presentarse en un lugar, solicitar) generar
elemeÍLtos de descargo para reahzar su pericia. La misma carece de falta de
objetiüdad en su trabajo la misma hace referencia a 3 ejercicios fiscales, la
perito sí contaba con la documenfación suficiente de que Nery Pinazo
Ricardi se encontraba inscripto desde 1995 en el IMAGRO, desde 1990 se
inscribió en el Registro Unico del Contribuyente, obviamente qweda Ia duda
pan Ia defensa qué investigó la perito del M.P. la falta de objetiüdad y
manipulación de información de la perito a los efectos de estudiar los
ingresos y egresos, OLGA CONCEPCIóN FLEITAS, básicamente no realtzó
nrngrrn trabajo, pero si nos pusiéramos a anabzar los puntos de perid,a la
misma mencionó que no contaba con documentación suficiente. Si la
defensa contaba es menos probable que una funcionarra de la fiscalia no
cuente cor, documentación. En el momento de identificar 1os inmuebles se
establecen 5 inmuebles, cada uno de estos inmuebles ha recibido un informe
de patte de la Dirección de los Registros Públicos, respecto a la Finca 195 Ia
Ilirección de Registros Públicos se encuentra en los faltantes según
inventario, sin embargo habia tnformactón y documentación pero también
había ptrntos que no iban a poder ser respondidos por ninguno de los peritos
debido a que no existe, un informe de los registros públicos datan del año
2011, estamos en el año 2016, ninguno de estos bienes recaen sobre la
person¿ de NERY PINAZO RICARDI, HAN SOLICITADO EMBARGOS, SE
ACUSO DE ESTA FORMA, hasta hoy día entonces mal se podria pretender
independiente del agravio introducir un bien que no ha sido objeto de esta
inyestigación. En I^ catpeta fiscal obra un titulo de una finca 4b nunc¿ se
solicitó un embargo sobre esa finca, ttna medtda correlativa sobre esa finca,
lrllnca una pericia sobre esa ftnca, pero en realidad respecto a ese plrnto es
importante tomarse el tiempo y establecer respecto a esa finca cuál es su
origen, cuándo se adquirió, y si lrno ve la catpefa fiscal, que la finca se
adqwirií 20 años antes de esta investigación, en 1987, pretendió el Fiscal
forzar el sistema paru castigat a Ína persona pata apropiarse de un bien

^nferior 
a uralquie:ra de las leyes por las cuales nos estamos rigiendo. Los

infbrmes de SENACSA demuestraÍr que desde 1986 NERY pINAZO se dedica

^ 
la actiid^d ganadera, tema matca y señales, las guias de traslado, ilustran

que el mismo se dedicaba a esa actividad ahora bien es impoúante
mencionar que los informes de SENACSA no sirven para acreditar Ia
propíedad de un establecimiento sino de animales. En 1o referente a los
infornes de los antomotores, Nery Pinazo es dueño de un fuactor en el año
2006, un camioneta eri el año 2004, 

^mbos 
fuera de la etapa rnvestigativa,

y otra camioneta inscripta a nombre de una S.R.L., por fanto no pedenece al
acusado. El art. 196 inc. 1'y todos sus numerales. Cual es el objeto que se
pretende ocuLt^r? Cual es el objeio sobre el cual ha recaído la conducta de
Nery PiÍLazo, no existe objeto. Este objeio debe ser la consecuencia o provenir
de un hecho antiiuridico, su adquisición debe ser posterior a un hecho
antijurídico acreditado. El mencionado es el trafico de estupefacienfe, la
asociación criminal, supuestamente Nery Pinazo ha producido dinero, donde
esta ese dinero? Se ha demostrado que ha ganado dinero? Se ha establecido
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ese nexo del dinero de lo antijurídico a la compra de ese objeto proveniente
de? Tampoco se ha demostrado el hecho antijurídico, se ha dicho que Nery
Pinazo ha sido condenado no hay sentencia firme, no hay hecho antijurídico,
no hay objeto, no hay nexo y no hay hecho antijurídico. Tenemos un tipo
penal bastante desfigurado. Si tengo que analizar la configuración del tipo y
no encuelltro la presencia de nin¡¡uno de ellos, no existe tipicidad, no hay
tipicidad, no hay reprochabilidad, siendo asi la conclusión lógica es el pedido
de ABSOLUCION Y RIfROCHI Dt NIRY |INAZO RICARDI. - - - - - . - - - - - - - -

En definitiva, cn sus alegalos finales, el ASente Fiscal Marcelo Pecci en
representación del Ministerio Público ha solicitado al Tribwnal la aplicación
de la Pena privativa de libertad de CINCO (5) AÑOS y e1 comiso de la
Estancia Brillante. Por su paúe la Defensa, er1 Representación de Nery
Pinazo, solicitó la ABSOLUCION DE CULPA Y REPROCHE de su defendido.--

Que, para la individualización de una pena debemos recurrir a 1o que
dispone el Art. 65 del Código Penal, y su modificatoria Ley N' 3440/08, en
lo que se refiere al inc. 7" "La medición de la pena se basará en la
reprochabilidad del aator y será limitada por clla, se atenderán también los
efectos de la pena en su yida fatura en sociedad', en este punto no podemos
dejar de lado 1o dispuesto en el Art. 20 de la Constitución y el Art. 3 del
Código Penal. Ambas disposiciones establecen que el fin de la pena es la
protección de la sociedacl con el menor efccto negativo posible para el
condenado ya que se pretende re inserlarlo en una üda sin delinquir.
Asimismo, el Ar1. 2 del Código Penal nos indica que el fundamento de la
pena se debe basar en la reprochabilidad del acusado, esta situación ha
quedado demostrada en la segunda cuestión de la Sentencia, siendo esta la
medida de la pena, debemos medir el grado de reproche y sabido es, que
cuanto más consciente es el acusado sobre la antijuridlcidad de su conducta,
tiene más posibilidad de no realizarlo, por 10 tanto es más reprochable,
debiendo acercarse al límite penal máximo. En el caso en cuestióll se ha
determinado que el elemento subjetivo del tipo penal subsumido por el
acusado al desplegar sus conductas 1o hizo ante la presencia del dolo, en
donde el mismo ha acfuado co11 conocimiento y voluntarl; por consiSuiente
el grado de reprochabilidad en 1o que se refiere al inciso primero, es alta.---

1. Ios móüles y los ffues del autor; Este punto no puede ser ",i
teniendo en cuenta que se encuentra inmerso en el tiio legal dcl hccld -,r
punible tenido como probado en la conducta punible del acusado.---- - ---li: .:,¡

2. La forma de la realizacióndel hecho y los medios 
"*pi"udor; "r"O\lJ.*nna infraestructur a, capaz de provocar eI engaño al propio .EEa4o en base a . 

'

circulaciónlicita del dinero obtenido de áetiüdades ilícitas (rinlc{n¡¿¡.-rrrr*'a : rcin

(

1{- 1t'^
Que, el Inc. 2' del Art. 65 dtce:. . .AI deteminar Ia pena, el tribuníl . ' '- \

sopesará todas las circunstencias Senerales en favor y en contra del eulo{ y - 
, "tp¿rticuldnnentc: --.. .....--.-..-;- ', '4"

1'/ .
¡fu{*x:rot' t;r:P(' lt rrt,, *-'t,1

/'-,
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3. La intensidad de la enetgta crimil:'al utúizada en Ia realnación deL

hecho; tuvo que superar un sinnúmero de obstáculos pero los mismo no
serán nuevamente reiterados a los efectos de no caet en doble valoraclÓn.

4. la importancia de los deberes infringidos: ha sido considerada
irrelevante por tanto no se trata de un hecho de incumplimiento de deberes
o culoosos. - - - -----

5.IA relevancia del daño y del peligro ocasionado: es relevanle pata la
medición, el monto neSativo es de seiscientos millones de Guaraníes
(600.000.000 Gs.) en contra.-.--

6. I¿s consecuencias reprochables del hecho: ya está inserta en
circunslancias ya analtz¿das. - - - - - - -

7. I¿s condiciones penonales, culífales, ecoriómicas y sociales del
autor; e1 autor es rüra persona mayor, enferma, quien guarda reclusión por
otras causas, mostrándose siempre colaborador (a favor) ------ -- --

S.lavida anfeior del autor; el acusado cuenta procesos abiertos por
narcotrifico. ( en conlra).- ---.-

9. Ia conducta posterior ala realaaclón del hecho y en especial, los
esfuerzos p^ta tepaxat los d¿ños y reconciliarse con la victima; siempre
demostró respeto ante el Tribunal, tuvo buen compoÍamiento durante el
juicio (a favor).. - -

lO. la aclltnd del a.ntor frente a las exigencias de1 derecho y, en
esperial.,la reacción respecto a condenas anteriores o salidas alternativas al
pncceso qu€ impüquen la admisión de los hechos. (no aplicable a este caso).
(no es valorado porque caeriamos en la doble valoración, conforme al punto
8).--..---.....-..

Que por los motivos expuestos, el Tribunal luego de sopesar todas 1as

circunstancias generales en favor y en contra dcl acusado y en forma
parlicular 1os puntos particulares ya mencionados se consideró justa 1a Pena
Privativa de libertad de TRES ANos Y clNco MDSES

Con relación al comiso de la ESTANCIA BRILLANTE solicitada por el
A8e1.Lte Fiscal Marcelo Pecci, coÍLforme al art. 86 del C.P.P., la misma deüene
improcedente porque según los informes la Estancia Brillante es la Finca No

73,Padr6n N'207 es propiedad de Rosa Toribia Martinez Medina, misma
persona que fue procesada en esta causa y sobreseída provisionalmente a
pedido del Sr. Agente Fiscal Marcelo Pecci, según cor.sta en autos, mal
podría este Tribunal proceder al comiso de un inmueble escriturado a
nombre de un tercero qu.e nada tiene que ver con el presente juicio oral, es

por ello que no hace lugar al pedido del comiso de la Estancia Brillante
solicitada por el Representante del Ministerio Público. No obstante, en ese

contexto este Tribunal resalta que en el desarrollo del juicio resolvió
rechazar wn incidente de inclusión probatoria de tasación planteado por el
Ministerio Público de una flnca del Distrito de Bella Vista Norte cuyo
número no fue consignado opodunamente; habiendo el agente Fiscal
reiterado en varias ocasiones que el Tribunal haga uso de la facultad
conferida por el Código ritual en el arf.394 (prueba para mejor proveer), lo
qne motivó recursos de reposiciones por paúe del órgano acusador y
rechazados por este Tribunal de mérito; con sus reservas cor"respondientes,
igualmente y de todos modos se ayocó a an liz t la situación de la
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denomürada estancia "Ña Vary", que mediante pruebas documentales
incorporadas a juicio es propietario el acusado, pero constatándose que
dicho inmueble fue adquirido por Nery Pinazo muchos años antes de 1o que
fuera objeto de juicio del hecho puniblc de lavado de dinero, es decir el
periodo comprendido entre mayo de 2007 y mayo de 2012 pese a que el
órgano fiscal en sus alegatos finales no mencionó en forma expresa el
pedido de comiso de este inmueble. El Tribunal finalmente también
concluye que no corresponde el decomiso de ese fundo por no reunirse los
requisitos exigidos por el aú. EG (comiso) ni tampoco de los artículos gO y
94 del Código Penal (privación de beneficios o comiso especial y comiso
especial extensivo), por los fundamentos expuestos precedentemente.----- --

Con relación a las costas, las mismas corresponden ser impuestas al
condenado, de conformidad al aúicttlo 261 del C.P.P..,

POR TANTO este Tribunal de Sentencia Colegiado, por unanimidad y
en nombre de la República del Paraguay.----------------

RESUELVE:
1.- DECLARAR la competcncia del presente Tribunal de Sentencia

Colegiado presidido por S.S. \'ICTOR HUGO ALTIERI DURIA e integrado por
los Jueces S.S. JUAN CARLOS ZAMTE PASTOR y S.S. HECTOR LIIS
CAPIIRRO RADICE, como Miembros Titulares, para entender y resolver en el
presente juicio así como también la procedencia de la acción.-- - ---- - - ------

2.- DECLARAR probada en juicio la cxistencia dcl hccho punible de
LAVADO D[ DlNf,RO.-.--.. -.......-

3.- DECIAMR orobada en iuicio la existencia del hecho punible de
LAVADO DE DINERO

4. DECLARAR demostrada en
PINAZO RICARDI por el hecho

JUTCIO
tlplco,

la autoría del
antijurídico y

acusado NERY
reprochable de

LAVADO DE DINERO

5.- CALIFICAR la collducta de NERY PINAZO RICARDI dentro de las
disposiciones del Art. 196 inc. 1o num. 4 en concordancia con el Art. 29
inc. lo, todos del Codi3o Penal.----.

6- DECLARAX la punibilidad de NERY
conducta tipica, antijuridica y reprochable

PINAZO RICARDI por

7.- CONDENAR a NERY PINAZO RICARDI, paragtayo, ganade
nacido en Pedro Juan Caballero el 22 de octubrc de 1956, de 59 años
edad, h¡o de Santa Ricardi (+) y de Bernardo Pinazo (+), con último
domicilio en Lomas Valentinas y 14 de Mayo de Pedro Juan Cab4llero, con
C.l. N' 1.968935; a la I'ena Privativa de Liberlad de TRES

de LAVADO DE D

'i tt.'.)
{. '1 -\9:¿ ,.i-

:-
.¡i 2r {l)íl-r lji\., :

:': ,.:-tl)

tug6o^onu,

MDSES, quq la deberá ormplir en la tla I fiIü\
lonal
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DIN[RO'.----..-------

una vez firme la presente sentencra.-

8.- NO IIACER LUGAR a1 comiso peticionado por el Ministerio Público
por su notoria improcedencia conforme al exordio que antecede.----------

9,- MANTENER la Medida caúelat de la prisión preventiva dispuesta
por A.I.No 292 del 20 de j:;:nio de 2012 (fs. 4O0 ei )------

1O.- IMPONER las costas al condenado.------- - - -----'

11- FIRME la presente Resolución, líbrense los oficios
.^rrF<¡ñrd ¡c h lcc

12.-ANOTAR, registrar, notificar y remrtit una copra 'lla Excma.
Corte Suprema de Justicia.---- - - ----- -- - ------- -- -- - -----i,'

zÁnetr r.
Titular

ANTEMÍ:.' --' "

Abog. ELA AD_61ÁNA S ¡iiCÍEZ
?6fua¡r lJdü¡l

HECTOR I,LJI


